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Ciudad Empresarial Sarmiento Angulo – Bogotá- Colombia  

 

EXPERTOS EN DERECHO  

Señor: 
JUZGADO  SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  SEC TERCERA  
Dr.  Alvaro Carreño Velandia  
E.   S.   D. 
 
ASUNTO TUTELA: 64-2020-0083 
 
 
Accionante: Javier Enrique Torres Currea  
Apoderada Accionante: Ruth Marcela Fuentes Lesmes  
Accionada: La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES).  

  
RUTH MARCELA FUENTES LESMES, en calidad de apoderada judicial de Javier 

Enrique Torres Currea, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA en contra de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES), y conforme al auto admisorio proferido por este Despacho el 23 
de abril del año actual, por medio de este escrito manifiesto: 

 
1. La entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (ADRES), dentro del término de admisión y 

resolución de esta acción dio respuesta a la reclamación de 

INDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS de Ismael 

Enrique Torres Vargas (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la cédula 

de extranjería Nº V 24.903.675, solicitud radicada bajo el núm 

E54220419103951R0051017992-00 el 22 de abril de 2019, fundamento de 

esta acción. 

 

2. La respuesta de la entidad accionada se efectuó bajo el radicado núm : 

0000042388 recibida el pasado 28 de abril y la cual, que se adjunta a este 

escrito. 

 
Dado que la ADRES aprobó parcialmente la INDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y 

GASTOS FUNERARIOS por glosa que efectuó a la reclamación y la misma se 

subsanará dentro del término previsto en la Resolución 1645 de 2016 art 23 y 24 

tiempo que también enunció la respuesta de la entidad, SOLICITO:  

 

1. Una vez subsanada la glosa informada por la ADRES, esa entidad de 

respuesta dentro del término de dos (2) meses conforme lo establece el: 

 

parágrafo 4 del Artículo 24. «  Respuesta al resultado de 

auditoría : (…) La respuesta a los resultados de auditoría se 

tramitará en el término de dos (2) meses, (subrayo propio) 

surtirá las mismas etapas del procedimiento de verificación y 

control para pago de las reclamaciones ante el FOSYGA o 
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quien haga sus veces y será objeto de comunicación a los 

reclamantes en las mismas condiciones establecidas en los 

artículos 22 y 23 del presente acto administrativo, 

indistintamente de la fecha de presentación de la reclamación 

inicial. » 

 

La anterior petición la fundamento toda vez que, la entidad se tomó un año para 

resolver la petición inicial, debiendo hacerlo dentro del término de dos (2) meses 

conforme la normatividad, de manera que al señor Juez respetuosamente le   

solicito hacerle exigencia a la entidad en el cumplimiento del debido proceso frente 

a los términos de respuesta para la glosa, que para el caso es de dos (2) meses. 

 
1. ANEXO 

  
1. Respuesta Adres Radicado núm 4238800000 (2 hojas) 

 
2. NOTIFICACIONES: 

 
 
Apoderada Accionante: 
correo electrónico Ruthm_fuentes@hotmail.com 
Celular 3142829382 

  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Ruth Marcela  Fuentes Lesmes  
C.C. 52.473.015 de Bogotá  
T.P 112.036 del Consejo Superior de la Judicatura 
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